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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que reforma diversas disposiciones  del Código de Comercio, para los efectos de la fracción d) 

del artículo 72 constitucional. 

2. Tema principal de la Minuta. Economía y Finanzas  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Diputados. 

Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño. 

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
04 de octubre de 2012. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Diputados. 

03 de abril de 2013. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
09 de abril de 2013, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

22 de octubre 2013. 

9. Fecha de devolución a la 

Cámara de Diputados. 
24 de octubre de 2013, para los efectos de la fracción d) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de octubre de 2013. 

11. Turno a Comisión. Economía. 

 

 

 

No. Expediente: M097-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

 

La colegisladora estima valiosas las aportaciones vertidas en la minuta de la Cámara de Diputados;  no obstante, basándose en una opinión 

solicitada al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, considera desde el punto de vista jurídico que se contraponen a las normas 

vigentes y lejos de contribuir al fortalecimiento de los juicios orales para darle celeridad a la solución de controversias mercantiles, darían pauta 

para el retraso y confusión en el procedimiento judicial en materia mercantil. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 

sustenta en la fracción X del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el 

texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA APROBADO 

POR SENADORES 

CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1339. Son irrecurribles las 

resoluciones que se dicten durante el 

procedimiento y las sentencias que recaigan en 

negocios cuyo monto sea menor a $520,900.00 

por concepto de suerte principal, sin que sean 

de tomarse en consideración intereses y demás 

accesorios reclamados a la fecha de 

presentación de la demanda, debiendo 

actualizarse dicha cantidad anualmente. 

 

MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO. 

 

Artículo Único. Se reforman: el primer párrafo 

del artículo 1339, el primer párrafo del artículo 

1390 Bis, el primero, segundo y tercer párrafo 

del artículo 1390 Bis 42, el primero y tercer 

párrafo del artículo 1390 Bis 47 y el artículo 

1390 Bis 48; se derogan los párrafos segundo 

y tercero del artículo 1339, todos del Código 

de Comercio, para quedar como sigue:  

 

Artículo 1339. Son irrecurribles las 

resoluciones que se dicten durante el 

procedimiento y las sentencias que recaigan en 

negocios cuyo monto sea menor a quinientos 

mil pesos por concepto de suerte principal, sin 

que sean de tomarse en consideración intereses 

y demás accesorios reclamados a la fecha de 

presentación de la demanda . 

 

 

ACUERDO 
 

(Observaciones de desechamiento total) 

 

 

 

 

 

 

Primero.- Se desecha la Minuta con proyecto 

de decreto, por el que se REFORMAN 

diversas disposiciones del Código de 

Comercio, en los términos en que fue remitida 

a la Cámara de Senadores para su revisión, y 

turnada en sesión ordinaria a las Comisiones 

Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de 

Estudios Legislativos, el día 09 de abril de 

2013.  

 

 

Segundo.- Se devuelve el expediente a la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, para efectos de lo dispuesto por el 

artículo 72 inciso d) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos mexicanos. 
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Corresponderá a la Secretaría de Economía 

actualizar cada año por inflación el monto 

expresado en pesos en el párrafo anterior y 

publicarlo en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el 30 de diciembre 

de cada año. 

 

Para estos efectos, se basará en la variación 

observada en el valor del Índice Nacional de 

Precios al Consumidor, publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

entre la última actualización de dicho monto y 

el mes de noviembre del año en cuestión. 

 

Las sentencias que fueren recurribles, 

conforme al primer párrafo de este artículo, lo 

serán por la apelación que se admita en ambos 

efectos, salvo cuando la Ley expresamente 

determine que lo sean sólo en el devolutivo. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las sentencias que fueren recurribles, 

conforme al primer párrafo de este artículo, lo 

serán por la apelación que se admita en ambos 

efectos, salvo cuando la Ley expresamente 

determine que lo sean sólo en el devolutivo. 

 

...  

 

...  

 

...  

 

 

Tercero.-Archívese el expediente como formal 

y materialmente concluido. 
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... 

 

... 

 

 

Artículo 1390 Bis.- Se tramitarán en este 

juicio todas las contiendas cuya suerte 

principal sea inferior a la que establece el 

artículo 1339 para que un juicio sea apelable, 

sin que sean de tomarse en consideración 

intereses y demás accesorios reclamados a la 

fecha de interposición de la demanda. 

 

... 

 

 

 

 

Artículo 1390 Bis 42.- Las partes tendrán la 

obligación de presentar sus propios testigos, 

para cuyo efecto se les entregarán las cédulas 

de notificación. Sin embargo, cuando 

realmente estuvieren imposibilitadas para 

hacerlo, lo manifestarán así bajo protesta de 

decir verdad y pedirán que se les cite. El juez 

ordenará la citación con el apercibimiento de 

que, en caso de desobediencia, se les aplicarán 

y se les hará comparecer mediante el uso de 

los medios de apremio señalados en las 

fracciones III y IV del artículo 1067 Bis de 

 

...  

 

...  

 

 

Artículo 1390 Bis. Se tramitarán en este juicio 

todas las contiendas cuya suerte principal sea 

inferior a quinientos mil pesos por concepto 

de suerte principal, sin que sean de tomarse 

en consideración intereses y demás accesorios 

reclamados a la fecha de interposición de la 

demanda. 

 

Contra las resoluciones pronunciadas en el 

juicio oral mercantil no procederá recurso 

ordinario alguno. 

 

 

Artículo 1390 Bis 42. Las partes tendrán la 

obligación de presentar sus propios testigos, 

para cuyo efecto se les entregarán las cédulas 

de notificación. Cuando estuvieren 

imposibilitadas para hacerlo, lo manifestarán 

así bajo protesta de decir verdad y pedirán que 

se les cite. El juez ordenará la citación con el 

apercibimiento de que, en caso de 

desobediencia, se les aplicarán y se les hará 

comparecer mediante el uso de los medios de 

apremio señalados en las fracciones III y IV 

del artículo 1067 Bis de este Código. 
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este Código. 

 

Cuando la citación deba ser realizada por el 

juez, ésta se hará mediante cédula por lo 

menos con dos días de anticipación al día en 

que deban declarar, sin contar el día en que se 

verifique la diligencia de notificación, el día 

siguiente hábil en que surta efectos la misma, 

ni el señalado para recibir la declaración. Si 

el testigo citado de esta forma no asistiere a 

rendir su declaración en la audiencia 

programada, el juez le hará efectivo el 

apercibimiento realizado y reprogramará su 

desahogo. En este caso, podrá suspenderse la 

audiencia. 

 

La prueba se declarará desierta si, aplicados 

los medios de apremio señalados en el párrafo 

anterior, no se logra la presentación de los 

testigos. Igualmente, en caso de que el 

señalamiento del domicilio de algún testigo 

resulte inexacto o de comprobarse que se 

solicitó su citación con el propósito de retardar 

el procedimiento, se impondrá al oferente una 

sanción pecuniaria a favor del colitigante hasta 

por la cantidad señalada en la fracción II del 

artículo 1067 Bis de este Código. El juez 

despachará de oficio ejecución en contra del 

infractor, sin perjuicio de que se denuncie la 

falsedad en que hubiere incurrido, 

declarándose desierta de oficio la prueba 

 

 

Cuando la citación deba ser realizada por el 

juez, ésta se hará mediante cédula por lo 

menos con tres días de anticipación al día en 

que deban declarar, sin contar el día en que se 

verifique la diligencia de notificación . Si el 

testigo citado de esta forma no asistiere a 

rendir su declaración en la audiencia 

programada, el juez le hará efectivo el 

apercibimiento realizado y reprogramará su 

desahogo. En este caso, podrá suspenderse la 

audiencia. 

 

 

 

La prueba se declarará desierta si, aplicados 

los medios de apremio señalados en el párrafo 

anterior, no se logra la presentación de los 

testigos. En caso de que se ofrezca prueba 

testimonial con el propósito de retardar el 

procedimiento, se impondrá al oferente una 

sanción pecuniaria a favor del colitigante hasta 

por la cantidad señalada en la fracción II del 

artículo 1067 Bis de este Código. El juez 

despachará de oficio ejecución en contra del 

infractor, sin perjuicio de que se denuncie la 

falsedad en que hubiere incurrido, 

declarándose desierta de oficio la prueba 

testimonial. 
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testimonial. 

 

Artículo 1390 Bis 47.- En caso de que alguno 

de los peritos de las partes no acepte el cargo 

ni exhiba su dictamen dentro del plazo 

señalado por el juez, precluirá el derecho para 

hacerlo y, en consecuencia, la prueba quedará 

desahogada con el dictamen que se tenga por 

rendido. En el supuesto de que ninguno de los 

peritos acepte el cargo ni exhiba su dictamen 

en el plazo señalado, se declarará desierta la 

prueba. 

 

... 

 

El perito tercero en discordia deberá rendir su 

peritaje precisamente en la audiencia de 

juicio, y su incumplimiento dará lugar a que el 

juez le imponga como sanción pecuniaria, en 

favor de las partes y de manera proporcional a 

cada una de ellas, el importe de una cantidad 

igual a la que cotizó por sus servicios al 

aceptar y protestar el cargo. En el mismo 

acto, el juez dictará proveído de ejecución en 

contra de dicho perito tercero en discordia, 

además de hacerla saber al Consejo de la 

Judicatura Federal o de la entidad federativa 

de que se trate, o a la presidencia del tribunal, 

según corresponda, a la asociación, colegio de 

profesionistas o institución que lo hubiera 

propuesto por así haberlo solicitado el juez, 

 

 

Artículo 1390 Bis 47. En caso de que alguno 

de los peritos de las partes no acepte el cargo o 

no exhiba su dictamen dentro del plazo 

señalado por el juez, precluirá el derecho para 

hacerlo y, en consecuencia, la prueba quedará 

desahogada con el dictamen que se tenga por 

rendido. En el supuesto de que ninguno de los 

peritos acepte el cargo o no exhiba su 

dictamen en el plazo señalado, se declarará 

desierta la prueba. 

 

...  

 

El perito tercero en discordia deberá rendir su 

dictamen en la audiencia de juicio, su 

incumplimiento injustificado dará lugar a que 

el juez le imponga como sanción pecuniaria, 

en favor de las partes y de manera 

proporcional a cada una de ellas, el importe de 

una cantidad igual a cincuenta días de salario 

mínimo vigente . En el mismo acto, el juez 

dictará proveído de ejecución en contra de 

dicho perito tercero en discordia, además de 

hacerla saber al Consejo de la Judicatura 

Federal o de la entidad federativa de que se 

trate, o a la presidencia del tribunal, según 

corresponda, a la asociación, colegio de 

profesionistas o institución que lo hubiera 

propuesto por así haberlo solicitado el juez, 
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para los efectos correspondientes, 

independientemente de las sanciones 

administrativas y legales a que haya lugar. 

 

... 

 

 

Artículo 1390 Bis 48.- Los peritos asistirán a 

la audiencia respectiva con el fin de exponer 

verbalmente las conclusiones de sus 

dictámenes, a efecto de que se desahogue la 

prueba con los exhibidos y respondan las 

preguntas que el juez o las partes les formulen, 

debiendo acreditar, en la misma audiencia y 

bajo su responsabilidad, su calidad científica, 

técnica, artística o industrial para el que fueron 

propuestos, con el original o copia certificada 

de su cédula profesional o el documento 

respectivo. En caso de no asistir los peritos 

designados por las partes, se tendrá por no 

rendido su dictamen y de no presentarse el 

perito tercero en discordia se le impondrá una 

sanción pecuniaria equivalente a la cantidad 

que cotizó por sus servicios, en favor de las 

partes, en igual proporción. 

para los efectos correspondientes, 

independientemente de las sanciones 

administrativas y legales a que haya lugar. 

 

...  

 

 

Artículo 1390 Bis 48. Los peritos asistirán a la 

audiencia respectiva con el fin de exponer 

verbalmente las conclusiones de sus 

dictámenes, a efecto de que se desahogue la 

prueba con los exhibidos y respondan las 

preguntas que el juez o las partes les formulen, 

debiendo acreditar, en la misma audiencia y 

bajo su responsabilidad, su calidad científica, 

técnica, artística o industrial para el que fueron 

propuestos, con el original o copia certificada 

de su cédula profesional o el documento 

respectivo. En caso de no asistir los peritos 

designados por las partes, se tendrá por no 

rendido su dictamen, la ausencia 

injustificada del perito tercero en discordia se 

le impondrá una sanción pecuniaria 

equivalente a la cantidad que cotizó por sus 

servicios, en favor de las partes, en igual 

proporción. 

  

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Diario 
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Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los juicios mercantiles que se 

encuentren en proceso al momento de la 

vigencia del presente decreto, serán resueltos 

de conformidad con las disposiciones vigentes 

al día en que se emitió el auto de admisión de 

la demanda 

 

MRL 

 

 

 


